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Cuernovoco, Morelos; o cCItorce de febrero del dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expedienie

odministrotivo TJA/2'S/131/2023, promovido por 
, por su propio derecho, en contro de

lo outoridod demondodo , oulo polrullero

odscrito q to Dirección Generol de lo Policío Viol del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, Servicios de Tronsporle, Solvqmenlo Y

Depósito de Vehículos Auxiliores del Tronsporte Generol, LHC

Grúos y Tronsportes, S.A de C.V Y Tesorerío Municipol de

Cuernovoco, Morelos, lo que se hcce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrilo presentodo el

veinte de junio de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró Como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo lelro se insertosen; expresÓ los rozones por los que impugnó

el oclo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho veintitrés de junio de dos mil

veintitrés, se odmitió lo demondo iniciol ordenÓndose emplazar a

los outoridodes demondodos, o efecto de que, dentro del plozo

de DIEZ OínS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Conlesloción de demqndo. Reolizodos Ios emplozomientos de

ley, por ocuerdo de fecho diez de ogosto de dos mil veintitrés, y

todo vez que hcbío tronscurrido en exceso el lermino legol,

concedido o los outoridodes demondodos ,

Auto Potrullero odscrito o lo Dirección Generolde lo Policío Viol del

Municipio de Cuernovoco, Morelos Y Tesorerío Municipol de

Cuernovoco, Morelos, sin que lo hicieron, se les decloró precluido

su derecho poro dor contestoción o lo demondo incoodo en su
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contro, teniéndose por contesrodo lo demondo en seniido
ofirmotivo únicomente respecto de los hechos que les fueron
directomente otribuidos, sclvo pruebo en controrio.

Por su porte, , opoderodo legol de lo
persono morol denominodo servicios de TronsporTe, Solvomento y
Depósito de Vehículos Auxiliores delTronsporte Generol, LHC Grúos
y Tronsportes, s.A de c.v., pretendió dor contestoción o lo

demondo incoodo en contro de su representodo, medicnte
escrito de fecho ocho de ogosto del oño en curso, sin emborgo,
por consideror que no ocreditobo su personolidod, por outo de
fecho diez de ogosio del oño dos mil veiniiirés, se le previno poro
que exhibiero el documento idóneo poro tol efecio.

4.- Aperturo del juicio o pruebo. por outo de fecho cuotro de
septiembre de dos mil veíntitrés, y en rozon de que lo persono

morolServicios de Tronsporte, solvcmento y Depósito de vehículos
Auxiliores del Tronsporte Generol, LHC Grúas y Tronsportes, s.A de
c.v., no dio cumplimiento or requerimiento de fecho diez de
ogosto del oño próximo posodo, se le hízo efectivo el
opercibimienio, teniéndose por no presentodo elescrito medionie
el cuol dobo confesloción o lo demondo, y se luvo por
contestodos los hechos en sentido ofirmotivo, únicomente de los

que le fueron direciomente cTribuidos. por lo que, considerondo el

estodo procesol, lo solo instructoro, ordenó obrir eljuicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común de cinco díos poro
ofrecer los que esfimoron periinentes.

5.- Pruebos. El veinlidós de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo
por perdido el derecho o los portes poro ofrecer sus pruebos, todo
vez que no lo hicieron voler denfro del lérmino legol.

ó.-Audiencio de Pruebos y olegolos. El dío diecinueve de octubre
de dos mil veintitrés, se llevó o cobo el desohogo de lo oudiencio
de pruebos y olegotos previsto en er ortículo 83, de lo Ley de lo
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moterio, citóndose o los portes poro oír sentencio definitivo. Sin

emborgo, por outo de fecho seis de noviembre de dicho oño, se

tuvo o los outoridodes demondodos del Ayuntomiento de

Cuernovoco, ollonóndose o los pretensiones de lo demondonte,

exhibiendo un título de crédito por lo contidod totolde los focturos

que omporobon el pogo de los infrocciones oquíimpugnodos, por

ionfo, se dejó sin efectos lo citoción poro sentencio, dóndose visto

con ello ol demondonte y poniendo o su d¡sposición el tílulo de

crédito.

7.-Turno o lo Secretoríq de Esludio y Cuenlo. En outo de fecho

treinto de noviembre de dos mil veintitrés, se le decloró precluido

el derecho de lo demondonte respecto del ollonomiento de los

outoridodes demondodos del Ayuntomienlo de Cuernovoco,

Morelos, en consecuencio, se ordenó lurnoro el presente osunto o

lo secreforio de estudio y cuento, poro onolizor un posible

sobreseimienfo, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguienTes:

CONSIDERANDOS

l.- Compelencio. Este Tribunol, es compefente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo I ló frocción V de lo Constitución Federol; el crtículo 
.l09

bis de lo Constitución Locol; l,2,3,38frocción l,84y85 de lo Ley

de lo moterio; ortículos 1 , 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.- Anólisis de lmprocedencio

El delegodo de lo outoridod demondodo 

outo potrullero odscrito o lo Dirección Generol de lo Policío Viol

del Municipio de Cuernovoco, Morelos, medionte escriTo

presentodo onte lo Segundo Solo de lnstrucción de esle Tribunol,
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focturos

el dío treinto y uno de septiembre de dos mil veintitrés, exhibió el

título de crédito identificqdo con el número  de fecho 30

de octubre de dos mil veintitrés, el cuor omporo lo contidod de

$2,49].00(dos mil cuotrocientos novenio y un pesos 00/100 M.N)

expedido por el Bonco mercontil de norte s.A lnstitución de Bonco

Múltiple, grupo finonciero Bcnorte, poro obono en cuentq del
beneficiorio , otorgodo
como resultodo de lo sumo del pogo de focturos que omporon los

conceptos de lo infrocción de trónsito con número de folio 
y orrostre, levontomiento de inventorio y uso de piso en elcorrolón.

En ese mismo escriio, odemós de exhibir el pogo, orgumentó que

se efectuobo el pogo, con el fin de dor cumplimiento totol o los

pretensiones solicitodos por el octor, consistentes en el pogo de los

Ahoro bien, lo Solo instrucforo medionte proveído de fecho seis de
noviembre del oño dos mil veintitrés, requirió ol promovenie poro

que comporeciero personolmente qnie eso instoncio
jurisdiccionol, o efecto de recibir el título de crédito que exhibe lo
outoridod demondodo, por concepto de lo infrocción de trónsito

oquí impugnodo, osí como poro que monifestoró lo que o su

derecho correspondío, sin que lo hiciero.

Así, obro en outos lo comporecencio voruntorio de fecho nueve

de noviembre del dos mil veintitrés, onte los instolcciones de lc
segundo solo de este Tribunol, en el que ro octoro comporeció o
recibir el cheque exhibido por los outoridodes demondqdos y

quien monifestó que: "Que en esfe qcto soricito se me hogo lo
entrego del cheque expedido q mi nombre por lo contidod de

$2,49i.00 (dos mil cuotrocientos novenio y un pesos 00/l0o M.N),

solvo buen cobro, mismo que fue exhibido por los outoridcdes

demondodos." De ocuerdo con lo onterior, se ordenó lo entrego

del cheque con número de folio 1, expedido por lo
INSIITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, O

su nombre, por lo contidod de 92,491.00 (dos mil cuotrocientos
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novento y un pesos 00/100 M.N), solvo buen cobro; monifestondo

lo siguiente:

Con lo onter¡or, se odvierte que el impetronte, se presentó onte

este Tribunol, o efecto de recibir el título de crédito; resultodo de

lo sumo y pogo de los focturos que omporon los conceptos de lo

infrocción de trónsito(octo impugnodo en el presente osunto), lo

que se troduce en su conformidod ol recibirlo, de iguol formo se

oprecio que lo outoridod demondodo del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, o trovés de su delegodo, solicitó se tuviero

por exhibido el pogo (título de crédito) o nombre de lo octoro,

dondo cumplimiento con ello o los pretensiones solicitodos por el

octor.

En este sentido, se tiene que el ortículo 38 frocción ll, en reloción

con lo frocción Xlll del ortículo 37 de lo Ley de lo moterio,

estoblece:

Artículo 38. Procede e/ sobreseimiento del iuicio:

ll. Cuondo durante lo tromitoción de/

procedimiento sobreviniero o oporeciese o/guno

de /os cousos de improcedencio o gue se refiere

esto Ley;

Artículo 37. El juicio onfe el Tribunal de Jusficio

Administrofivo es improcedente en confro de;

Xlll. Cuondo hoyon cesodo los efecfos del oclo

impugnado o ésfe no puedo surtir efecfo legol o

moteriol olguno por hober dejodo de exisfir el

objeto o moterio de/ mismo;

Lo desfocodo es propio.

De lo lecturo del precepto normotivo citodo, se odvierte que, en

los juicios de nulidod, procede el sobreseîmiento cuondo en

olguno tromitoción del procedimiento se octuolice uno cousol de

improcedencio, por lo que de cumplirse dicho requisito se

octuolizo el sobreseimiento del osunto.
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con lo onlerior es foctible ofirmor que el presente juicio debe ser

sobreseído, pues lo porte demondodo exhibió un título de crédilo
denominodo cheque, el cuol omporobo er pogo iotql de los

focturos motivo de lo infrocción impugnodo en este juicio, mismo

que fue recibido por lo porte demondonte o su enterq

sotisfocción. En consecuencio, resulto vólido decir que en el

presente osunfo, cesoron los efectos del qclo impugnodo,

dóndose cumplimiento o los pretensiones del octor, los cuoles, si

bien no son precisos, sin emborgo, otendiendo o lo couso de pedir,

este Tribunol odvierte que lo pretensión finol, ero lo devolución
íntegro del costo de lo infrocción lo que desde luego sucedió.

En consecuencio, se octuolizo lo cousol de sobreseimiento

previsto en lo frocción ll del crtículo 38 en reloción con lq frocción
Xlll del oriículo 37 de lo Ley de lo moterio.

Por lo onterior, siendo que lo outoridod demondodo dio
cumplimiento totolo los pretensiones de lo porte octoro en eljuicio
de nulidod y esto ocepió el pogo, cesondo los efectos del octo
impugnodo, volviendo los cosos jurídicomente ol estodo que
guordobon ontes de lo presenioción de lo demondo, sin el

pronunciomiento de unq sentencio que dirimo lo controversio; es

decir, se determinó lo procedencio de los occiones ejercitodos,

dondo cumplimiento ol ocio impugnodo, por lo que, éste Tribunql

se encuentro impedido poro esiudior cuolquier ospecto de fondo
del mismo.

Por lo que, ol hoberse configurodo ro hipóiesis previsto en el 38

frocción ll en reloción con el ortículo 3z frocción Xlll de lo Ley de
Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se decrelo el

sobreseimienlo del presenle juÍcio promovido por 
Z, por su propio derecho, en contro

de  AUTOPATRULLERO ADscRtTo A LA

DIRECCIóN GENERAL DE LA POLICIA VIAL DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORETOS.

Por lo expuesio y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE
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PRIMERO. - Esle Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 38

frocción ll en reloción con el ortículo 37 frocción Xlll de lo Ley de

Justicio Administrotivo poro el Estodo de Morelos, se decreto el

sobrese¡miento del presente juicio, lo onterior en términos de los

considerociones vertidos o lo lorgo del considerondo segundo de

lo presente resolución.

TERCERO. - NOTIFíQUESE PERSoNALMENTE, y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como definitivo Y totolmente

concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron Y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogislrodo Presidenle GUILIERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en esle

osunto; MAR¡O OómeZ torio de Estudio y Cuenlo

hobilitodo en funciones do de lo Primero Solo de

lnstrucción; HILDA MENDO CAPETILLO, Secretorio de Acuerdos

en funciones de Mogis olo
.t

Mogislrodo mft¡Uet GARCíA QUINTANAR, TiiU ord

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogislrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsebilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

M GI DO IDENTE

GUI ARROYO CRUZ

TTTULAR DE rA SEGUNDA tAtA DE ¡NSTRUCCIóN
I
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MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU

E R

ENTA HABI NCIONES DE
MAGISTRADO DE LA PRIMERA SAIA DE I cctóN

HILDA ME ZA CAPETILLO

SECRETARIA DE ACUER HABILITADA EN FUNCIONES DE
MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN.

GISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITUTAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

JOAQUíN ROQU N
Ç¡t

LEZ CEREZO

TITULAR ELAQ SAtA

ë/

P

PECI.ALIZADA

NISTRATIVASDAD

SECRET A RAL DE ACUERDOS

AN t SATGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lo seniencio de fecho cotorce de febrero del dos mil
emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, dentro lurcrode nulidod IJA/2ÚS/131/2023, promovido por , por
derecho, en conlro de lo outoridod demondodo
lo Dirección Generql de lo Policío Viql del Municipio de C
Tronsporle, Solvomento y Depósito de Vehículos Auxiliores del Tro
Tronsportes, S.A de C.V y Tesorerío Municipol de Cuernovoco, More
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